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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA.- -
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DII PBIUIOMAL

ASCENSOLS

Excmo. Sr.: En cttnplimiento a 10
tlis!)ucslo 'POr orden circular de 30 doe
s~¡>ti\.'1nhrc de t917 y decreto de 13 de
a~\1StQ último (D. O. núms. ~13 y 192)
Y como resultado de la oposición cele
hrada en el rcgimi.:.nto de Infantería nú
mero 29 entre Jos músicos de segooda
clase del mismo para cU'brir una vaean~

le de rnlJ!">ico de primera (trompeta), por
este Ministerio SIC ha re!>uclto !>ca pro
n)C>vido al último crnt>leo citado, el de
st'¡{unda de dicfJo Cuer.po D. Francisco
Sierra Espluges, por haberle sido adju
dicada en la mencionada oposición la
referida plaza. sUTtkndo efectos admi
nistrativos en la próxima revista de Co
misario.

,lA) cOOlunlico a. V. E. para sU! conoci
miento y cuml[11im1cnto. M:adrid, 19 de
;tmio de r933.

Señor General de la octava división
orgániea.

Señor Interventor ~ntral de Guicrra.

Excmo. Sr.: ,En cumplimiento a lo
dispuesto por orden cil"CUlar de 20 de
septiembre de 1917 y decreto de 13 de
agosto de 1932 (O'. O. nÚI\1ll!. ~13 y 192)
Y oomo resultado de la oposición cele
brada en el regimiento de I,nfanterla nú
mero 38 entre los músicos de segunda
del mismo, 1>l-ra cubr.ir lma vaante de
l1lú.lÍco de pri~ra (tron1PCta.), por. tete
cste M,inisteriü sc ha res'lllClto sea pro
movido al empleo últimamente citado, el
músico tle '~CItul'k1a de dicho Cuerpo don
Ramón Ghovi Soler, por haberle sido
arihtlkada en la mellCionaaa. oposición
la referida plaza, surtiendo efectos ad
ministrativ~s en la revista de O:lmisa~
rio del mes de julio próximo.

'Lo comunico a V. E. para su ooooci·

miento y cum¡>limiento. Madrid, 19 de
junio de 1933.

S.~ñQr General de la tercera división oro
gánica.

~ñ{}r Inter:ventor central de Guerra.

ASIMILACIONES

Ex'Cmo. Sr.: En cUlJ1«>1imiento de lo
di~l'lles.lo en el articulo 10 del decreto de
13 de ~O,ito de 1932 (D. O. nlÍm. 193).
este Ministerio, de acueroo con lo pro
pucsto por la Intervención central de
Guerra, ha resuelto disponef' se publi
que a continuación relación del persooal
de músicos militares del Tercio a quie
nes correSlflonc:le ser clasificados en las
asimilaciones, antigüedad y efectos ad
ministrativos que en la misma se les se
ñala, la cual da principio con el músico
de primera D. Enrique Martin IXJmín~
guez y termina con D. Patricio Padle~

co Mendoza.
Lo comooico a V. E .. para su conoci·

miento y cUlnplimiento. Madrid, 15 de
junio de 1933.

AZ....ÑA

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas Mi~

,litares de Marruecos.
Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

. Tercio

MÚ'aicol de primera

D. Enrique Martín Domínguez, asi
milado a sUDayudante, 1 enero 1933'.

D. Francisco E'scartín Castafter, asi
milado a brigada, 1 enero 1933.

D. Benito Muñoz Marín, asimilado a
brigada, 1 enero 1933.

D. Luis Alonso Creissell, asimilado
a sa.rgento primero, 1 CIlero 1933.

M1Í\Iicos de lepada

D. Jeté Romero Castel1atlOll, asimila
do a sar~nto primero, 1 enero 1933.

D. Saturnino Garda Ruiz, asimi!<ado
a sal'A'ento ,primero, 1 enero 1933.

D. Félix Casares de las Doblas, así
milado a sargento ¡primero, 1 enero 1933.

D. Manuel Ballesteros Gil, asimilado
a sargento ,primero, 1 enero 1933.

D. Fernando Yagüe Romero, asimila
do a sa~gentoprimero, 1 enero 1933.

D. Tomás Varela Femández, asinÑla
do a sargento primero, ·1 enero 1933.

D. Patricio PacllecoMendoza, asimi·
lado ~ sargento primero, r enero 1933

Madrid, r5 de junio de 1933.-Azaña.

CUERPO AUXIUAR SUBALTiER
NO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la fecha de reingrero
asignada a'l maestro amJero D. Arsenio
García Fernández. con <kstino en el
Grupo de FuerZQs ReKulares Indigenas
de Alhucemas núm. 5. en el escalafón
del CUERPO AUXIUAR SUBAL·
T,ERNO DlEL EJERCITO, aprobado
()Or orden circular de JO de enero úJti
mo (D. O. mím. 26), se entienda recti
ficada en el sentido de que la que le
corre6f)Onde (S la de primero de diciero,.
bre de 1929 y no la que !>C le consigna
en el mismo; debiendo ser colocado en
la eseala de su clase entre D. Joaquín
Xirau Calvet y D. José Muliiz López.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Viadri<l, r6 de
junio de 1933.

AZAÑA

Seoor Jefe SlbPerior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

DlISPON1BLES

EJOCmo. Sr.: Visto el telegTarna de
esa Comandancia de 8 del actual, parti
cÍlPando que el sargento primero D. ]0
sé Utrera Gutiér.rez, con destino en el
regimjento Infantería núm. 11, se en
cuentra en CiCtll1lO%uelos en observaciÓl1
como presunto demente, por este Minis
terio ~ ha resuelto que el citado sargen
to primero quede en situación de dispo- .
nible en la primera división, como oom
p~r1dido en el reglamento de 15 de ma
yo de 1907 (e. L. núm. 69), 6rdenes de
14 de enero de 1924 (D. O. núm. JI) y
al'lflcu.Jo tercero, a¡partado A) del decre
to de 5 de enero último (D. O. núme
ro 5), causando alta y baja en la pr6xi
ma revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para .11 cOll<lCi
miento y currtl'limjento. Madrid, 15 de
junio de 1933.

AZARA

Sel\or Comandante Mmtar de Canarías.
Sefiores Gmerlll1 de la primera divisi6n

olltánica e Interventor central de Gue
rra.
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Artillería

OXl1andante. acti\'o, D. Gregorio ~rar
tín Dorado, placa. cen la antigüedad de
.l5 diciembre 193.l. Cursó la dpClII11{ nla
ción el regimiento Cazadores de Caba
Heria núm. 4.

Comandante, retirado, D. Federico
Augustin Ortega, placa. con la de 1I

~ncro I 93.l. Cursó la dueum::ntadón la
prime~a divi~ión.

Capit:111, retirado, D. I~um..í.n L"lle':
Roma,., ¡placa, con la de 22 agosto lil'
1932. Cursó la documcntación la ~)rinl<'

ra división.
Ca.pitál1, retirado, D. Antonio B(~cta

Durán, cruz, con la de :l7 fdJrero 1933·
Cursó la docum~nta.eión la s{'gunda di
visión.

Capitán, fl tirado, D. R;:fad Huerta
Alfa-o, cruz, con la de 23 enero 1932.
Cursó la documentación la si1}tima di
visión.

Comandante, activo, D. Alcjan(lro
Gómez Sq>, ncer, cruz, con la de 12
f<:brero 1933. Cursú la documcntación la
Jefatura de Aviación Militar.

Comandante, retirado, D. Eduardo
Pérez Ortq;a, c;'uz, con la de 17 ma
yo 1932. Cursó la documentación la pri
mera división.

Caballería

Comandante. activo. D. Rabel Co
rra!cs 1{ulIlcru. úllZ. COI\ la el: 13 ju
lio IO~2. Cllr<' la de'nll11el'laciún el re
gimicnlo Infantcría Hum. l),

C;¡¡pitán, activo, D. Gonzalo (;rcgori
Peiró, cruz, con l:t de 1 marzo 193.1·
Cursó la documentación bs Inten'e:'lcio
nes de la R{gión dd Rii.

Capitán, activo. D. ~Ianuel González
Eadv cruz. COI\ la de 9 iebrero 1933·
Cllr~¿ la document3.~ión el regimi:;:to
Iniantería núm. ::'¡.

Capitán, acti\'o, D. Antonio Escudero
Yerea-Aguiar, cruz, con b de 9 ju:io
1932. Cursó la documélltación el regi
miento Infantería núm. 4.

Capitán, retirado, D. Carios Eslénz
Romero, cruz, con la de 6 abril 1933·
Cursó la docwnentación ia sexta divi
sión.

T~nient~ corond. activo, D. Luis Bus
quets Codina, placa. cun la untigüc<lad
de 20 abril 19.13. Cursó la documcnta
ción la cuarta división.

Comandante, activo, D. Antonio Gar
cía Gonzá1cz, placa, :on la de I(¡ enero
1933. Cursó la documentación d rCA'i
miento Artí11~ria Costa núm. 2.

Comandante, activo, D. FralliCisco del
Pozo y dc 1'ravy, _¡llaca, con la de 4
marzo 1931. Cursb la documentación 1:1
cuarta división.

IC~il6.l1, retirado, n. Antonio Viiícs
¡..:,zpclcta, 1)laca, con la de I S enero IC).1.1.
Cursó la doeU111c11ladbn la lt'rl'cra di
visión.

Comatldante, rrtir:lllo, \l. Ar.t1~tíll Si
char Tavira, placa, c:OII la dl' l.í ellt'rO
1933· CUJ'lSÓ la l1eJ<:nnJc'lI(aciólI la [}riJlle
ra división.

Comandante, retirado, D. Ernesto
Pons Fernáñdez, '1>1ae<l, COII 1,1 de 17 de
octubre 193I. Cursó la documeJltaciólI
la octava división.

AZAÑA

SeílOr General de la séptnna división
orgánica e Inte~ventor central de
Guerra.

ULACIOIl ~ • CITA

Estad. JIa,or

Comandante, activo, ·D. José Torres
lIla:'tinez, placa, con la antigüedad de
6 marzo 1933. Curs6 la documentacíón
la SlI'bsecr.etaría del Ministerio de la
Guerra.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Circular. Excmo. Sr.: Este Mini.te
rio, a propuesta del Consejo Director
de las Ordenes }[ilitares de San Fernan
po y San Herrnenegilido, concede las con
decoraciones de San Herme.negildo que se
indic..n, al personal de las distintas A~

mas '1 Cuenpos del Ejército que figu:'a
ea 1.. siluiente reiació., que da princi
pio coa el comaadante de Estado Ma
yer D. José Terres llartí. '1 termina
cea .1 ca.pitáa •• InálidOl D. Vicen
te AlOllse T rej o ; e. las eJt1)resadas
C(ladecoracio.~ disfrutarán la antigüe
dad Que respcctinmente it les asigna.

Lo comu.ico a V. E. para iU conoci
miento y cu~lim~nto. Madrid, 16 de
junio de 1033.

l_fanterio

Comandante, retirado, D. Rafael Ra
mire;¡ de Dampierre L6pez, placa, con
la antigüedad de 10 julio 1932. Cursó
la documenlación la cu,arta división.

Comandante, retirado, D. Carlos Par
do llolina, placa, con la de 9 febrero
1933. Cursó la documentaci6n la octava
división.

Comandante, retirado, D. Juan Bar
tlett Zaldínr, placa, con la de ~ junio
1932. Cunó la documentación la cuarta
divisiÓC1.

Capitín, retirado, D. Carlos Gener
Pcrcyra, 4>laca, con la de 22 agosto
1932. Curs6 la documentación la ten:e
ra diYisi6n..

'Capitán, retirado, n. Miguel Ferrer
AIYaru, placa, con' la de 13 octubI'('
1932. Cursó la documentación la s~ti
ma división.

CUlPitlUl, retirado,' D. Pedro Martín
MielA'o, placa, con la de 12 novicrnhrr
1932. Cursó la documentación la séuJotima
divisi6n.

Ca.pitán, activo, D. Juan Perea Ca
¡pulino, 11>laca, con la de 20 septiembre
193I. Cursó la docurncntalCi6n la prime
ra divisi6n.

Señor Gmeral de la sexta divisi6n or-
gánica. Señor...

Señores General de la seiunda división
oriánica e Interventor central de
Guerra.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Scñor Interventor central de Guerra.

. . Id'" 1 • 1 t d 1Exorno. Sr.: Vista la mstancla pro- compren IAJO cn e artlcn o cuar o e
movida por el maestro herrador-.iorjador decreto de 5 de eneru último (D. O. nú-
D. Juan Asensio MontoTO, deslmado en mero 5)· .
el re¡;im~nto de Artillería liiera núme- .Lo comuníco ~ '!. E. para s.u conocl
ro 3 este Ministerio ha resuelto cence- Imento y cumphmlenM. :u.a4nd, 16 de
derl~ el pase a situación d. "disponible junio de 1933·
voluntario" en las condiciones que de
termina el ..rtículo cuarto del d«reto
de 5 de enero último (D. O. núm. S),
con residencia en Sevilla. Señor Generaf de la tercera divisioo

Lo comunico a V. E. para su conoci- orgánica.
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
junio de 1933·

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador-forja
dor D. Juan Núñez Rechero, destinado
en el reiimiento Cazadores núm. 4 de
CABALLERIA, este llinisterio aa r~
suelto coocederlt el pase a la iituació.
de ..dispoRible Toluntario", e. las cOlldi
ciones que detennina el artículo cuarto
del decreto de 5 d. enero ú-ltilUO
(D. O. núm. 5) con residencia ea Seyi
lla.

ILo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
junio de 1933.

AZAÑA

&!fior General de la sexta divisi6n or
gánica.

Señor Interrentor central de Guerra.

F...xICIl1o. Sr.: Conforme' con 10 IOlici
tado por el obrero filiado de Artille
rla del CUERPO AUXILrAI~ SUB
ALT.F.JR.NO DEL EJERCITO) con
destino en la Escuela de Automovilismo
del Ején:ito (Segovia), D. Aure1io Mora
L6tr>ez, este Ministerio ha resuelto COl1

~derle el pase a situaci6n de diSd>Onible
volj1ntario ,para, esa divisi6n, con resi
dencía en Cartagena (Murcia), como

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ajustador car¡¡>intero carre
tero del CUERPO AUXILIAR SUB·
ALT.ERNO DEL EJERCITO, con
destino en el regimiento de Artillería
ligera. núm. 11, D. Andrés I¡lesias Gue
rra, pase a la situaci6n de "dis.ponible
gubernativo", con residencia en Burgos,

.como comprendido en el artículo quinto
del decreto de S de enero último
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
junio de 1933.
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Excmo. Sr.: Vista la prqpuesta de
pensión de cru~ de San Hermene¡i1do,
formulada a favor del oficial primero
auxmar naval de la Armada. don
José María Castro Montero, ..1 q....
le concedió la cr... JIOr orden di 1'1 '"
mayo de 19J13 C'D. O. nitm. nta) IOn
la antigÜedad de 19 de mayo di 10':i1<f.
Considerando, que el exipresado bene
ficio ~ le otorgó cuando a.ún no le
había hecf¡o, respecto • la ¡¡¡1licación
de la seg~ dis-posición transitoria
dd decreto d. 10 de ;,Ul1io de 193'1
(D. O. de Ma'rina núm HS), la acla
ración a que M ~re el d. ~ de
a:bril último ~. O. IUltl\l, OS). Consi
derando, que cell arrecIo • l. di.spues
to en el articule ~e d. est. .1·
timo deereto, .. , .. ce~rM ...
yor uticüeéa4 .. 1.. cendeoeraci..ea,
qtle la lile • M ...r. .. lJlkll; ate
M.iaister~, 4. aClNnio ... l. ,r.,.s
to JOr el C....j. »íreeMr .. ka Or
dene. Militarea, ... raltélto .. rMti6
que l. .r4e1l • n .. -.re Áe l.
(D. O. M11l, mi), _ 11 ..tille • 4M,
l. anticiWd. , ....rr............
.. s... H.l'M01k'.it., al .fteial ,r!
..~ a..mar Kftl ... J'" tol.·
da .. Ou.-. NIoMere, .. la d• ., lile
Htru8re • 1"'1 '1 a. 1. de l' ele • .,..
le I~, ~ H le Ubfa ..¡ , '1
1.'......s......., ,.r r -
currid. I.a «h. all.. en ,....i6n le la
cruz, a ,partir de la menor antigüedad
que se le seflala, desestimar la pro
puesta do pens)6n._
t- ....... , Y......... _-

:EAomo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E. en I:iI di ma.yo .ltimo,
este Ministerio ha resuelto conceder la
medalla de Sufrimkntos por la Patria,
con la pensión mensUQl de 17,SO pese
tas, durante cinco año5', al sariento de
CAB'ALLER:IA del Grupo de Fuerzas
Regulares de Tetuán ll'Úm. 1, Embark
Ben AH O1errui, núm. 3.105, por ha
ber sido herido por el enemigo en Mu
r.tahar el día 6 de enero de 19:iIQ, in
virtiendo en la curación mals de ...ein
te día y lerl~ de aplicación el artícu~
lo ~gundo de los ldidona'les die la
k,. 4e 7 de julio de 19:iI'1 OC, L. 11'Ú
mer. fl7J) IY 1.. SO J 53 del re'llamento
de ree~'Sl.S en tiempo de guerra
de 1. de acr. de 1020 {le. L. 1IIÚm. 4),
h.,. ...i~.tes.

lA conmaioe a V. ~. pa.ra su coaoci·
míe.\o 1 ,cWl1plimiento. Mi-drid, 16dr
¡.uní. d. 11933.

Excmo. Sr.: En vi.ta de le pro
puesto ¡por V. E. ~n 15 de 4nayo úl
timo, ~at. Mini.terio ha resuelto
••Mr • -.dala di Swfr4lllieotoa

Sefior Jefe Superior de las Fuerza!
,Milítares ~ Marruecos.

Señores Genera'l de la octava división
oriánic;. e Interventor central de
Guerra.

AulA

Wer Jefe 51Ipwior d. las Fuel'.~
.u¡'¡itare... llil,rrtMO...

SeI.r I«krviator eeJl'tra\ de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 3 del mes actual,
este Ministerio ha resuelto conceder la
medalla de Sufrimientos ¡JOr la Patria,
con la pensión ¡pensual de 17 pesetas
50 céntimos, vitalicia, al sargento que
fué del ex:ti~do batallón Cazadores
de Africa l1IIÍm. 16, hoy suboficial dd
r~imiento de Infantería nÚ1lll. ~ don
Olegario López Ameneiros, herido por
el enemigo en las illl1JCdiaciones del río
Guis (Alhucemas), el día 27 de IlJalYO
de 19"IÓ, invirtiendo en la curacióJ.! ~e
sus heridas cuarenta y tres hospltah
dades y serIe de aplicación el articulo
se¡rundo de los adicionades de la 1<:y
de 7 de julio de 192'1 (c. L. n'Úm. ~J)
y los SO y 5"t del r~lamento Be re
compensas en tiempo de itUCrra de 10
de marzo de II~ Ce. L. núm. ,,), ho¡y
vicentes.

Lo cOl11Ul\'ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 16 de
junio de 1933.

Señor Presidente del Coosojo Direc
tor de las Asani:Jleas de las Orde·
nes Mi1itar~ de San Fternando y
'San Hermene¡ildo.

cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
junio de I~

Inválidos

Capitán, D. Vicente Alonso Treja,
placa. con la antigüedad de 3 marzo
1933. Cursó la documentación el Cuer
,po de Inválidos.

Madrid, 16 de junio de 1933.-Azaña.

Ecl~siástico

Guardia Civil
,

Teniente coronel activo, D. Ricardo
Ferrari Ayora, pl~, con la wti&iie
dad de 18 abril 1933. Cursó la documen
tación el 17." Tercio.

Comandante, activo, D. Antonio Bor
2és Fé, placa, con la de 6 noviembre
19P. Cursó la documentación el IIl."
Tercio.

Ingenieros

Teniente coronel médico, retirado, don
Eloy Fernández Vallesa, placa, con la
antigüedad de 18 julio 1932. Cursó la
<lOl:umentadón la primera división.

Farmacia.

Sallidad Militar

1ntcrvcncwrl

,Comisario de Guerra de segunda, re
tirado, D. Enrique Pancorbo Arag6n,
placa, con la antigikdad de 12 junio
1932. Cursó la documentación la pri
mera división.

Farmacéutico mayor, activo, D. Ra
món Fraguas Fe :nández, cruz, con la an
tigüedad tic 15 junio 1932. Cursó la do
cuanentación el Laboratorio y Parque
Central.

VcterinariCJ

Veterinario mayor, activo, D. Braulío
Guerrero Hita, cruz, con la anti¡üedai1
de 14 marzo 1929. Cursó la documenta
ción la Jefatura Veterinaria de la pri
mera divisi6n.

Veterinario primero, acti...., D. Oe
mente Martiucle' Her,rera. cro., coa la
de I:iI noviembre 11)28, Cum la cl4tCu
lllentaci6n la Jefatura Servidot Veteri
narios, Circunscri.pción Oriental CN:e
lilla) .

Vet~rinario pri.mer.9- activo, D. Adol
fo Herrera Sánchez, cruz, con la de 2Ó
febrero I()13. Cursó la documentación la.e.... •...i.iótl.

. - Caopellán mayor, retirado, D. Paocual
Comandante, activo, D. Fermín Pé- Roca Gil, cruz, con la antigüedad de 11

rez de Xanclares Ruiz-Puente. cruz, con agosto 1930. Cursó la documentación la
la antigüedad de 26 febrero 1933· Cursó cuarta división.
la dOCu.'Jlfntación el Estado Mayor Cen- C~lIán primero, retirado, D. Adolfo
tra\. Constela Costa, cruz, con la de 15 febrero

CaJPitán, retirado, D. José Fomovi 1933. Cursó la documentación la octava
;,lartinez, cruz, con la de 3 julio 1932· división.
Cursó la documentación la tercera di- Capellán ,primero, retirado, D. Fran-
\·isiÓll. cisco Caballero García, cruz, con la de

Capitán, activo, D. Luis M.artínez 22 noviembre 1931. Cursó la doclm1en
González, cruz, con la de 25 abril 1932· tación la octava división.
Cursó la ¡)ocmnentación el Grupo Au- Capelláll primero, retirado, D. José
tónol11O ~1ixto de Zapadores y Telé- Escosa García, cruz, con la de 10 no
gra los. viembre de 1929. Cursó la doclm1enta-

C¡llpitán, activo, D. Mariano de la ción la tercera división.
Iglesia Sierra, cruz, con la de 25 abril
1011. Cursó la documentación Aviación
~Iilitar.

Capitán,' activo, D. Mariano Barberán
Tros de II:mluya, cruz, con la de 16
octubre 1932. Cursó la documentadón
i\viaci6cl Militar.

Teniente, retirado, D. Mariano Se
!,(uviano Núih:z, cruz, con la de 12 ene
ru 19301. Cursó la documentación la pri
mera división.

Cl,\litilll, retirado, D. José Oroza Sea
ra, ¡llaca, con la de 27 junio 1932. C~~
só' la docwn~ntación la segunda dIVI
sión.

CalPitán, retirado, D. Temístoc!es Cres-
pa Sancho, '1>laca, con la d~.19 feb~r.o
1933. Cursó la documenta.clOn la septI
roa división.

Teniente, retirado, D. Serapio Fer
nándcz de Pinedo Sáez, cruz, con la de
IS mayo 1932. Cursó la documentación
la sexta división.
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Circular. Excmo. Sr.: Doe acuer-
do con 10 informalCio por Ase.sorfa e l.- La! ,prOiPOsieiones se extenderán
Iinlbervenci6n ~d de la Mmi- en pll(pel sellado de 1& d:ue IIexta Y

RETIROS

VUELTA AL SERVICIO

Lo comun-ieo a V. E. :para su co-
nocimiento y cuan¡polimiento. Madrid,
14 de junio de 1933.

AUÑA

Señor...

l.- :Es objeto de este concurso la
adquisición de ItsOO bujías para. mo
tor Hispano Suiza 8 F. B., 500 C. V.;
2.000 bujías para motor Elizalde A. 4,
450 C. V. y 3.000 para motor His
¡pano Suiza 12. Ha., 450 C. V., al
precio límite unitario de 26 pesetas.

2.' La división por lotes será co
mo sigue:

Primer lote.-I.soo bujías para mo
tor Hispano Suzia 8 F. B., JOO C. V.,
por un im¡porte limite de 39.000 pe
setas.

Segundo lote.-2.ooo bujías para
motor ElIiz8llde A. 4, 4S0 C. V., por
un importe limite de S2.000 pesetas.

Tercer lote.-3.ooo bujlas para mo
tor His.pa~o Suiza I2 Ha., 450 C. V,
por un mt>orte límite de 78.000 pe
setas.

30' La adquisición podrá hacerse
por uno, varios o la' totalidad de los
lotes.

4.' Los precios de la adjudica
ci6n se en'tenderán: ,para merc8llKlas
puesta libre de todo gasto en el Par
que Cen'tmil del Arma. de Aviaci6n
en el A~r6drOllIlo de Cuatro Vioentoso

S.' Para: las .pru~bas de recepción
y características técnicll8 que hayan
de reunir las bujfas oibojeto de este
concurso, s.e regirán. por el pliego
de condiciones técnicas de bujías pa
ra motores de AviaciÓl1t o.ficialmente

6.501
aprobado con referencia Aero 1
y que estarán a disposición de los
licitalCiore-s en la Jefatun del Mate
rial del Arma de Avi'l1ci6n en el Mi
ntsterio de la Guerra.

6.' Para poder tOllla.r ,parte en el
con.curso los licitadores deiberán
ac~aflar cer,tificaido de hOlllOl1oR'a
cio6n de sus bujías eX¡pedido por los
servicios técnicos del Armlll d-e A!Via
ciórt.

7.· E4 AmIa- de Avia.ción 'Podrá
nombrar un Inspector que inspecio'
nari la· fibrtca. o f6lbrieae I las que
'se adjudique el presente concurso.

8.- La", entrego.,s 'Podrin' ha.cers-e
a partir del mM siguIente de la &d
judicaci6n definitiva. 1 la óltitma en-o
treA'a no podr6 eo'ectuarae ¡por n~n
AlÍln .motivo deSiPu~s deol I'S de diciem.
bre del a~o en CUt'illo•

Técllicas

PLIEGO DE CONDICIONES QUE ~ CITAN

nistraci6n del Estado, este Ministe
rio ha resuelto aprobar los pliegos
de condiciones que han de regir ~
el concurso autorizado por decreto
de 5 del actual (D. O. núm. 130) pa·
ra contrata.r el suministro de bujías,
con destino el servicio de Aviaci6n,
cuyos pliegos son los q'tle se detallan
a continuación.

Lo cOllIlunico a: V. E. para S'U co
nocimiento y cwruplimiento. Madrid,
13 de junio de 1933·

AutA
F'tIerzaa

•••••

•
Seflor 1efe SU'Perlor de ,las

'MllItanll de Mt1'ruecol.

Seflor Interventor cemrai de Guerra.

IJICCIOK nB1IA'l'D1AL.
AlDQU([SIIOIONEiS

I •

~ñor Genera.l de la. segunda divi
si6n orgánica.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,'Militaras de Marruecos e Interven.
tor central de Guerra...

Excmo. Sr.: Por haber c~ido el
día 9 de agosto último la edad regla
mentaria para el retiro definitivo, el
segundo teniente de CABALLERIA
(E. R), retirado por Guerra, D. Anto
nio So1devilla López, este Ministerio ha
resuelto que el citado oficial cause baja
en el Ejército por fin del e:q:ll"esado
mes, percibiendo a partir de ¡primero de
septiembre siguiente, cano tal retirado
y por la Delegación de Hacienda de
ZaragOlZa, el haber mensual de 14Ó,2s
'!pcsdas que le correlilPOnden.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUQ1()limiento. Madrid, 19 de
junio de 1933.

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor centra! de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
JefatlUl"a. de JI dal mes de mayo úl
timo, al que acOInlPaf'ía certificado
médico del reconocimiento facukati
va sufrido por el conserje de la Sec
ción quinta del CUBRID AUOCI
LLAR SUBAiLT.ER'NO DEL ElJBR
CITO, que se. halla. de reem/plaeo
en la ,plaza de Ceuta, ,por OJ"den drcu
lar de 14 de marzo pr6ximo !pasado
(ID. O. n4m,. (9),. Endque Bernal
U1"<¡ui.zu, ,por el que se demuestra:
que está cocnjpletaanente restablecido
y en disposici6n de prestar servicio
este Ministerio ha. resueko que ei
referido cOMerle vuelva a la S'itua
ci6n de activo, quedando en la de
disponible en ese Territorio, en las
·condiciones que determiona el apar
tad.o A) del decreto de 5 de enero
úJ'ttmo eD. O. núm. 5), a partir de
JI del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
ltocimie1'llto 1 cumplimiento. Madrid,
14 de ju.io de I~.

Señor Jefe Su.perior de las Fuerzll8
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

E~o. Sr.: Vieto el escrito de esa
división de 1 del a<:tuaa, manifesta,n.
do que ha sido declarado de reem
plazo provis.ionllll por enfe1'llI1o, 0011
arreg('o a las instl:'Uccionea que de..
terminan la orden circular de ! de
enero de 19O5 1 111 de 3I de mayo
de 11930 (,D. O. núma. un '1 I~5), el
auxiliarprincipll del Oue.r¡po de IN.
TEN1~NIOIA M:CLI~A'R, que se
ha41aba destinado en. el o.C9ósito de
Tetu6n y alCtua1tmente· con ticem:la
tpOr enfermo en Grllln&ida, D. Diego
CaJbaJllero Torrea, este. Ministerio ha
reS'u,elto Id"!'obar tal dl!ltermdnad6n y
d,i's/poner que el referido au:Jdliar que
de en la sitluación de reemjpoll&O 1'or
en¡f'anmo, con residencia en GraJllada,
• ,partir de 4 de m.ayo último, COlllO

comlPre,\1Jdido en las instruccio'nes ci
tadas.

RJEJEIMIPLAZO

AZAÑA

St__ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: En vista de 10 pro-
puesto 'Por V. 1:. en 8 del presente
mes, este Ministerio ha resuelto con
ceder la medaJla de Sufrimientos por
la Patria, con la pel16ión mensual de
12,50 pe¡setaJ5 durante cinco años, 8Il
soldado del Gl'W¡>O de Fuerzas Reogu
1ares de Tetuán núm. 1, Mohaaned
Boo. Otergui, nÚm.. 1.4S6, por haber
sido herido por el enemigo el Xauen
el 2 de novlC11lJbre de 1924, invirtien
do en su our3lCi6n más de veirne
días y serIe de ajplicación el a*ulo
se~undo de los adicionales de la ley
de 7 de joulio de 1921 (C L. mime
ro 273) y los SO y S2 del f'e8'1~n.

to de recoml¡>cnsaos en tietl1llPo de gue
rra en 10 de marzo de 1920 (C. L. nú
mero 4), hoy vigentes.

Lo COlllUll1ieO a V. E. para su co-
nocimiento y ewniplimiento. Madrid,
16 de junio de 1933.

por la Patria, con la pel1SJOll mensual
vitalicia de 12,50 pesetas, al cabo del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígle
nas de AlhucOOlaS núm. 5, Cirilo ;Pi
neda Ci<lnzá'1ez, por haber sido herido
por el enemigo en Gorges el día :lJ de
septieni>re de 1924, invirtiendo en la

'curación más de cuarenta días y liler
le de aplicación el artículo segundo de
los adicionales de la ley de 7 de ju.
lio de 1921 (C. L. núm. '1/3) y los SO
y S2 del reg.la.trlento de recompensas
en ti~ de guerra de 10 de marzo
de 1920 (C. L. n1Ím. 4), hoy vigentes.

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctmiplimknto. Madrid, 16 de
junio de 193J.
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~
a.parecerán sin enmienda ni ras.padura, a
menus qne se salven con 11UC\'3 fir
ma, y se ajus.tarán Cid modelo que se pu
blicará en el anuncio.

2." Los autores de las proposiciones
o sus representantes que conCUTran al
acto, deberán ~fiar su cédula o
pas;.q>arte de extranjería y el último
recibo o a1l-ta de la contribución indus
trial que corres¡poncEa satisfacer, según
el COl1OClPto en que los licitadores com
pare:zcan, y caso de estar exx:eptuadoi
de la contribución industrial con arre
glo a la ley de Uti>lidades, se justifica
rá este extremo. No será necesario el
recibo o alta de la contribu<:ión :ndus
tria!, cuando los proponentes resid:¡n
en las provincias Vas.congadas y N a
varra: y bastará Que acrediten su con
dición industrial, según 10 dis.Jluesto en
los preceptos que regulen el com:ieno
económico con dichas provincias. P~r.)
si el servicio hubiera de realizarse tn
territorio no aforado o común, 31 ser
adjudicado a sujeto contribuyente de
régimen distinto, deberá el adjudicata
rio matricularse conforme al Regla
mento a.plicable en el lugar del <;ervi·
cio. Los apoderados o representantes
dt'berán exhibir el poder notarial otr¡r
gado a su favor.

Presentarán tamb)én la dertifica.ei6n
a qne ha(:e refercncia el decreto de
3 de dicied:lI~ de I~ Y reglamento
para su aplicación, así como tani>ién
declararán en sus prq>osiciooes que los
obreros ~ados en 1a construcción
de4 material estarán sometido. a condi
ciones no inferiores a las establecidas
con carácter general, bien por los Ca
MitL'S Paritarios corrcspondientes o por
los ooDtratos de normas de trabajo
acordados por la.> o11l'anizacioncs patro-
na1<:s y obreras de la indllrtria de QIJe
se trata o generalizadu en 1<» contra
tos individua:les de la prOl,Pia lOOustria
o profesión; declarando también su su
mit!OO expresa a ~Ot preoeptol del de
creto-ley de 6 de marzo de 19~,
Que establece determiflados límites pa
ra lQS pc!JIÍodos de liquidación de ~a

larios y de imposición de multas y pa
ra la 'garantía de los créditos por jor
nales.

rr'ambié.n acont>añarán los ticitadores
el boletín o recibo o autorización que
Í\lItilique el ingreso de la cuota. obli
gllttoria del retiro obrero correlPOrl
diente al! mes anterior, según dispone
la orden de 30 de julio de 1\)21 (Co
ltcción Ltgislativa núm. 312); Y las
etrpresalS y sociedades una certificaci6n
ex,pedida por su director o gerente que
acredite no formar plarte de la mi~
nmauna de lu pereonu "'lIJtlrendidat
en loe art!lcutos primero y serImdo del
decreto de 12 de octu;;re de 1923
(C. L. núm. 454) '1 decreto de ~4' de
diciembre de I~ (JD. o. núm. 3$4).

Todos dos documento! presentado,
por los licitadores en el acto del con
c:urso, si CIltAn eXf)edidos en el ('xtran
jero 'J p. idioma. distinto del e.tpafto1,
deberán estar tradlliCidos por la interpre
taci6n de '\enguu dél Ministerio de El·
tado, Y estarán además legalizados y
"risadas sus firmas ,por dmo Ministerio.
Asimj~ eostarán reintegrados confor
me a la ley del Tid>re, ~uálIdo

se los puaporte6 de extranjeria.
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3." No serán admitidas la~ .propos!
ciones que no reúnan los requiSitos exl'

gidos en los Pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el proPO
nente está confonne con cuanto en los
mismos se estipula. Tampoco se a~i
tirán las que no se ajusten en el mo
delo publicado en el anuncio.

4." Para tomar parte en el concu~s?
es condicioo indispensable que los hCI

ta&>res aco(l:'13ñen a sus -res.pectivas
propo_sic iones los resguardos que lu;;
tifiquen haber impuesto en la l.a)a
general de Depósitos o en una ele sus
sucursales, la suma equivalente al 5 por
lOO del im¡porte de sus ofertas, calcu
lado sob,e el :precio límite.

La citada garantia deberá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública que se vCidorarán al predo
medio de cotización en Balsa ú!tima
mente p\ij\jcad03. a 00 ser que esté
prevenido se admitan por su ~or 00-'
minal. El secretario del Tribunal com
probará e-l precio medio con la Gactta
de MaJrid.

lEste depósito se constituirá haciendo
constar expresamente en el resguardo,
que tal depósito se ha efectuado 1'2ra
acudir al concurso d~ que se trata.

5." La eX!¡>resada fianza no servirá
más que para ~arantir la ,proposición a
la cual vaya unida. aunque el licitador
a cuyo favor ~uvicse extendido el ta
Ibn del depósito presente distintas pro
posiciones.

6." No se admitirán para tomar par
te en el concurso ni para g-arantizar el
:tervicio 188 cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hcdlas para afian
zar otros servicios. por más que sea
notoria la tel1lninacioo satisfactoria de
1041 mi5ll106. si no se justificue este
extremo por medio de la correspondien
te certificacioo. haciérñose en este caso
la transferencia de la garantía para r~¡

ponder ~ nuevo contrato.

'j." B precio que se consigne en laS'
prqposiciones 3'e expresará' en letra. por
pesetas y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del eúltimo.

8." El concurso se verificará preci
samente en dia laborable en la plaza,
local. día y hora que se fije en los
anuncios, constituyéndose el Tribunal
en la forma que establecen los a,'
tienlos 32, 33, 34 Y 40 del reglamento
de Contrataci6n administrativa del
ramo de Guerra, dando principio el
acto coo la lectura del anuncio y ¡)lie
go de contllliciones.

9,- Terminada la dectura de estoe
documentos, d tpraidente declarar'
abierta la 1icita.oi6n por un plazo de
media .hora, y advertiri. a toe COl1ICU
rrentes que durante h1 pueden pedir ru
eXJ¡)1icaciOllft qtIe !eStimen necean••
sobre las con<lidone'!l del concurso, en
la inúl\i.gencia de que .paaado d plazo
y abierto efl primer pl~IO, no te dará
ex¡plioaciÓft a~a.

DuraRtle el eJllpresado p1uo de 1M
dia hora, los licitadores entregarán &1
prellÍdente, bajo sobn: cerrado, 1011 plie
gos que contengan SIl6 prOlPOsiciones, Y
en eIl anverso diell citado sobre deberá
hallaree ucrito lo JÍgUiente: "Prq>oli.

clon I)ara optar al concurs? ~; buj~~s
con destino al :\rma de AVlaclOn Mili-
tar". _-"_

El presidente lo ~rá, seftal........
cada pliego con el número que le 00
rre~nda, por el orden de presa1ta
ción. y los dejará sobre la mesa, a la
vista de:1 público.

U na ~z presentados al presidente los
pEegos, ne podrán retirarse por nin-
gún motivo. .

10 Cioco minutos antes de exptrar
el ~azo de media hora 3!e anunciará
en alta voz que falta sólo ese tiempo
para terminar el pl~zo de la a:dnisión
de pliegos, y al expIrar,\a ~ta hora,
el presidente 10 declarara ~munado.. ,

Inmediatamente el presidente abnra
el primer p¡'¡eg<1 presentado, y se ~rá
lectura p<>r el secretario, en alt:a voz,
a la propoiición en é!l contmida, Y
sl.lttSivamente se abrirán y 'leerán los
demás en el amen die numeraci6n que
se les haya dado al p~entarlos.

Jo! • Una vez -- terminada fa lectura
de las proposiciones presentadas, se for
mará por el secretario del Tribuna:! de
concurso un estado com.parativo de las
mismas que firmará dicho secret:uio
con el'visto bueno del presidente y el
intervine del Comisario de Guerra.

'la. Una vez cerrada la licitaci6n, el
presidente doo1arará aaptada, a reser
va eJe la apr<lbaci6n s~rior, 4a pro
ílO.'ición que se estime más conveniente,
hal'icndo a su favor la adjudicaci6n del
remate, la cual tcndrá siel11lPre el carác
h:r de provisional, dándose con ello por
terminado el acto. y procediéndose, se
g'l'Ifdall11ente a extender acta notarial de
lo ocllrrbdo. que autorizarán todos los
individuos del Tribunal y firmará el re
matante o su a.poderado,

IJ.Los resguardos del D~IJ?~ito
correspondientes a las propoSICI<lneS
CJue 110 fuesen acel>tadas, ni fuesen obje
to de p:'otesta, se devotoverán deS¡pués
de terminado el acto del concurso
a los interesados, los que firma
rán el retiré de las mismas al ~ie
de sus resl¡>ectivas ofertas, quedando
és-tas unidas al eXJI)Cdiente de concur
so. Igualmente se devolverán 103 de
111ás documentos que acQlll(>aiien a sus
proposiciones.

14. La garantia provisional se per
derá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el autor
de la praposición que resulte más be
neficiosa deje de suscribir el aeta de
concurso acqptando su cOlI1ll>romiso.

15. Al deolarar ac~tlWa una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va en'V'Uelta la reSl¡lonsabiHdad
del rematante hasta que sea aprOlbada
p<)r el Ministerio de la Gue.rra, sin
euyo requisito no emu>ezará a causar
efecto, a menos que la ul1lencia del
servicio exija se eiecute desde luego.

16. Una vez recaKla la adjudica
ción provisional, si la urgencia de\
servicio exl¡¡iera que le ejecutase des
de luego, el contratista tendrá ob1ica
ción de hacerlo as!.

Si de&pués el contratista favorecido
con la :¡.djudicaci6n ¡provisional no ob.
tuviera la defin'itiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y a.bone a\
precio de su ,proposid6n la iPa1'te del
servicio ¡p.restado sin dereooo a indem
nizaci6n aJlguna.



Si el concurso fw:se anulado, será
pokstativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no de acuerdo con el
ramo de Guerra, la prestación del Ser
vicio por el tiempo indispensable paro
asegurar el mismo.

1]. Aprobado el remate por quien
corre~ponda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a diSlpOllición
del .presidente del Tribunal un d~

sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicaóón, constituyén
dose este depósito en la misma for
ma que para el provisioIJ.al1 preceptúa
la conil.icición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del ,plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se noti
fique dicha aprobación a:1 contratista,
y servirá para garantir el cumplimien
to del contrato, haciéndose constar
así eXlpresamente en el documento
acreditativo de la tonstitución del de
pósito, teniendo presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo
noveno.

18. El contratista tendeá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al presidente del Tribunal de
concurso, para el curso a su destino
el n'Ú1nero de ejentJ!aees reglameftta
rio que establece el artículo ss del re
glamento de Contratación, en el térmi
no de un mes, a contar desde el dí;¡ en
Q~ se notifique la adjudicación defi
nitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura, se devolverán al ~on
tratista los re§guardos del depósitoCll!le
finitivo.

I'l). El contratista qlleda obligado
a ",r('sentar en la oficina liquidadora
de Derechos Reales, la escritura que se
otorfrue, siendo de su cuenta el :\OOno
ele1 Impuesto Que proceda y demás gas
tos, que, como consecuencia, pudieran
originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otorpnMeIlto 1e la
escritura, en la fOllma y número de
ej~lares que determina el articu
lo SS del citado reglamento de Contra
tación y acta e1el concurso; exigiéndo
se al rematante la presentación <le los
recibos que a,<"rediten h¡¡¡ber satiMecho
los derechos de inselldón de los anun
cios.

Los rematantes del segundo concurso
no están obligados al, pago de los anun
cios del ,primero.

21. Ta.mbién serán de cuenta del
contratista, todos los gastos de trans
porte, acarreos y derechos o a1"bitrios
que p'udiera tener la merealllCfa, pues
to Que el .p,recio por el que haga su
oferta, se entender' que es eoloctda
l1IQué!la al pie de los llILmacenes d,el
servicio de Aviaci6n en Cuatr. Vien
tOI.

22.' No se acceder' It Nitialaceto In.
demnización aJa'uu, interete. de de
mora ni 1 Plll8'ar mayor 'Precl. que el
estipulado 'Por la ere&iCi6n de nuevos
imtpu-estos, portugas, d-eredlos de fa
ro y ~uert., ,ractlcajes, carestra de,
los me.rcaJdos o subi'Cla de tarifu de
ferrocar:i1, etc. Asf como tampoco el
Estado mtentar' mennar la retribución
convenida porque le .uprimu • 4if-
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minuyan los citados il11(puestos o tari
fas existentes al contratarse el com
promiso.

23. El ~udicatario queda obligado
a satisfacer el trnrpuesto del Timbre,
el de Pagos al Estado y todos los
demás que correSlPOOdan, Y los 3rbitrios
,provinciales y municiopa1es que se hll.'kn
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contiato y sean
inherentes al mismo.

24. ¡La entrega de los efectos ,:on
tratados se veri ficará en la loc3l!dad
y establecimiento anteriormente deter
minado y la recepción de los mismos se
efectuará por la Comisión de Com;pras,
que levantará acta en la que fig'lrará
el precio por unidaJd y el valar to
tal del lote entregado. De cada lo
te de materia1 se redactará triplicada
acta de recepción a los fines det~rmi

nados en el' vigente reglamento de Con-
tratqción. .

25. Sólo se admitirán las propusi
ciones de aquellas ,personas que 3cre-li
ten en forma reunir los requisitos ne
cesarios o poseean los elementos para
la fabricación del material q~ trata de
adquirirse; a cuyo efecto acompañarán
cuantos documentos estimen pertinentes
para que el Tribuna' de concurso pueda
tener' elementos de juicio suficientes al
fin propuesto.

36. . El p~go se hará dentro de les
créditos disponibles, cufl existencia se
justificará en la forma que establ~ce la
ley de 19 de marzo de 1912, con cargo
a los retenidos del capitulo nove:1O, ar
tículo sexto, concepto segundo, Sección
cuarta, del vigente ¡presupuesto, debien
do acreditar ~recisamente el contratis
ta que ha satisfecho la contribuci6n :n
dustrial que le corresponda, las C!lotas
del retiro obrero y los gastos, impues
tos y arbitrios que enumeran las con
diciones 19 a 23; dichos pagos se harán
una vez recibido y admitido el material
contratado, ~rificándose en la forma
que detennina la instrucción sexta de
la orden circular de 23 de noviembre de
1931 (D. O. núm. .sS).

2]. Si el contratista o su re¡presen
tante dado a conocer al jefe del Cen
tro o establecimiento receptor se al:
sentara sin previo aviso ni autori
zación de la plaza donde se ve
ri fique el servicio,' las órdenes relati
vas al mismo que fueran necesario
comunka'rle, se considerarán como si
las hUbiera redbido, y de no Ctm1I1>\i
mentarlas, se procederá a efectuar di
oho servido en la forma que más
con'Ve~1l 1 costa '1 riesgo del citado
contratiollta.

.28. ,El adjudicatari. flueda .b1i8'a10
al cull'llPlimiento de tos 'PreeClPtos re
lativ.s al contrate de trabajo, .,cciden
tes, traibajo de mujeres '1 DirlM, etc.,
estah1eeido para los 'Patronos ea el
C6di!!l'o del Tra'bajo. A.lmfsme se
ajustarl a IAI oblipclone. .etla,lada.
pe~ 1.. _¡... • .... 1&1 ~.,-

aicloftes de carActer ••dal f,l1I1 •• In·
cuentrfll "fgentee.

29. 'Terminado el entrat., e«n
pIe. 7 fte1mente,. per IMIrte 4e1 eH
tratista, el ,ruidente del Tribunal, a
('lIya di$O~kión estA constituIda la
fianla, acordar' 5\1 .devolución, si bien
exiA'iénk:loles Jl'I'eviamente que acrediten
.......fú .
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se refierc la condición 26 y Que se ha
dado ctlollJ'l)limiento a las diSl¡lOsiciones
reguladoras del illl,pucsto de Derechos
Reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebraciÓll del contrato o
impidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el remate
a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero.~La pérdida de la ga
rantia o depósito del concurso, que
desde luego, se adjudicará al Estado.
como indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora del servicio.
Segundo.-La celebración de un nue·
va remate bajo las misnlas condicio
nes, pagando el primer rematante la
diferencia del primero al segundo.
Tercero.-No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su
cuenta o por contratación directa,
respondiendo el rematante del mayor
gasto que ocasione con re9(leCtO a su
proposici6n.

Las res.ponsab¡lidades a que se con
traen los dos párrafos a·.lteriores, se
ex¡girán en la forma que esta'blC(;e la
condición 31.

31. En todos los casos de in<:u~
plimiento, el contratista será requen
do al abono que proceil.a, y ele no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la
fianza prestada o los 'Pagos que tu
vieran pendientes de satisfacérsele
no se consideraran suficientes, se ex
pedirá certificado del débito por el
Comisario de Guerra intervcntar dd
Tribunal de concurso, con expresióu
del capítulo, artículo. concepto, sección
y prestJl¡>uesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
presidente del Tribunal de concurso
al dele..~ado de Hacienda d.e la. pro-.
vincia donde tel\il'a 111 reSIdencIa el
contratista, para qlll, con arreglo a lo
que estab!lece el articulo 61 d.'. la ley!
de Administración '1 Contabilidad de
la Hacienda ¡píil>lica, le lPJ6lCeda a la
ejccución y venta de los oienes qu.e~
sean precisos, en la forma e!¡tablecl
da 'Para la. r.ecaudación de. tributos,
rentas y cré<\ttos de !a HaCIenda p~
blica, ingresando el mtlP~rte del d~
bito, una vez. hecho efectIVO, coo apIJ
cación al clllPitulo, artículo, concepto,
sección y .presu,puesto en que resultó el
descubierto, y cursando el ddegado de
Hacienda a la Autoridad que le remitió
el certificado, la carta de pago que jus
tifique el restablecimiento del crédito en
el servicie 4e referencia.

3'. Lu disp.si<:ion~ ~u,bernativn'S

que ea elt" oentratol se ad~ten por .'Ia
Adminiltración, t.ndrán cará-eter eJe
cutrv., qll.edanó. a lalv. el derecho
del contr.tilta "ara dirilir IUI recla
maciones por la vil. c.nrt.nciOlo-ad
111illiltr&tin.

lA.....n.-.. a qM eetN eoatra
tOl de. oril'C., que Ile se p¡.tedan re
solver por 1.. disposidollel e~ia-,

lea Mbr. eeatrakelón adminiltrativa, se
res.lverán per lu !'ellal del derech.
común.

33. Rst05 contratos no pueden so
meterse a juicio al'bitral, y cuantasd" .•.ua.it.. Iobrl .. inMlicea-
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AZAlh

Sefior General de la Cuarta división or
R'ánica.

SenO" Presidente <lel Consejo de Admi
~istraci6n de la Caja de Huérfanos
de la GUl'rra.

Señor S~retario de este Ministerio.

Señor Interventor general de Guerra.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
~vlda .por doña: ~taría de la Con~p
clon RlVadulla de Arellano, r<:sidente
en Lorca (Murcia), calle Ovalo de
:;anta Paula, núm. 1, en petición' de
mgreso en el Col~gio de HUérfanos
de la Guerra de sus hijo¡ doña Ama·
lia, dolía Pilar y don Alberto de Ha
r? ,R~Tadulla. C<JmO huérfanos dd ca
pitan fall~ido e. campaña, don Pe
d~o ~e Haro Melgares, por este Mi
IIlsteno se ha resuelto accoder a lo
mI:citado, por h3lllarse c011lprendido en
el ca!o ~'n los artículos primero y ter
cero de los Es.tatutos que regulan el
dereoho, pudiendo ser lIa1TlQdos cuando
por turno les corr~spotxla.

.I"? comunico a V. K para su cono
nmlcnto y cUIITI¡>limiento. Madrid 13
de junio de 193'J. '

AZ.\~A

Sefíor Ge~ral de la tercera división
ori'ánica.

5dhr Pr.. sidente de'l Consejo dc Arl
. ministración de la C3lja de Huérfa
nos de la Guerra.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAJlIENTO

COLtEGIQS DE HUERFAJNOS

do .Mayor Central, este ~Iinisll.'rio ha
resucito destinar para ocuparla al de di
cho en~lco y Cuer,po, D. Enrillue Ponce
Romer., con destino en la Sección (k
Material de este Ministerio.

Lo comunico a V. E.para su conoci
~ie!1to y cumplimiento. Madrid, 19 de
Jumo de 1933.

SI;;RVICl<JI.'; J),E I!\iíGENlEROS

F..xcmo. Sr.: Como resultado del COIl
curso anunciado ,¡>or orden cirelt.lar el,' ,.
ele m~yo 1)··{¡ximo 'pas:ulo (l>. n. nÍlme~
ro 1(7)', 1}''lra clthrir una va~ante dc v('
tO'inario mayor. qlte l'xi.'te cn el Esta-

cida pur el párrafu prccedente, cuan
do este fuera ¡uplica:lJle, cesará si la
prlWosición por ella iavorecida resul
ta oneroca e. mál dd 10 por lOO,
conlilutado sobre el ,¡nenor precio de
10i productos no figurados en dicha
relación anual.

.~rt. 12. En todo caso las propo
i>Kion.. han de eJCJPreliar lDi precioló
eA moneda e.pIIfiola, ent~ndiéndolie
por cuenta del proponente, los adeu
d05 arancelarios en su caso, los de
má5 im¡puestos, los de transportes y
cualesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega, según las
condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridade¡; y funcio
narioló de la Administración que otór
guen cuaJ.esquiera contrato pará ser
vicios u obras públicas, deberán cui·
dar de que copias literales de tales
contratos iean comunicadas ínmediá.
ramente deSlpués de celeobrarlos en
cUll.lquier forma (directa, concurso o
5ubasta) a la Comisión protectora de
la Producción Nacional."

~Iadrid, 13 de junio de I 933.-Azaña.

cia, rc,;cisiún y efectos, se resolverán
en la forma que determina la c1álbU\a
anterior.

3... En caso de muvte o Quiebra
,lel contratista, quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herederos o síndicos de la quie1
bra se ofrezcan a llevarlo a: cabo ba
jo las cORdicionei titipllladai en ~

mi5mo.
El ramo de Guerra, entonce1l, q~

d::>.rá en li'bertad de admitir o des
.:ch"r el ofrecimiento, seeún conven
.g~, sin que en este últÍlmo caso, ten
~an aGuéll~ derecho a indemnización,
sino únicamente a q11lt te ha&a la
liquidación de lDi deven~os que tuvie
ra d adjudicatario.

35. Por el ramo de Guerra podrá
ser rescindido y terminado el contrato
si se suprimiese el servicio a que ~ste

se refiere o dejara de consi¡'1ar
se en presiJpuestos el crMito ne
cesario para el mismo, e i¡yal
mente 5erá causa de u!ldSoión el esta·
bkciClli~nto de ua moaopooo .obr<
los efectoa o material objeto del con·
trato.

3tí. T()(lo CUatlt. • • .-ruca 1"00-

si~llado o previ5to e!lP«ialmcllte ea tI
te fllicgo, se regirá por los prcc~pt,)S

del re¡-Iarnento de Contratación Aclmi-
nistrativa en el ramo de Guerra, le)' EXCUllO. Sr.: Examinado el presn
de Adllliniatración y Contabilidad c!e In (l~~t() para la adllUi!ioción de un re~p
Hacienda pública y diSopoliciones com- t"r radiot<'1- ,gráfico de onda corta, para
plemcntarial. la .~taci()n central, formulado (>or el

37. Todas las pC'imeras materiaa cm- Centro de Transmisiones. y Estudios
p~ádas en la' fabricación, serán de pr,,- Táctico, de Ingenieros, ~ste Ministerio
dueción nacional, excepto aquélJu que ha r~melto aprobarlo, ef~ctuándose d
taxativamente comprende el d~re!o de servicio [)Jr gestión directa, como com
2(. de marzo de 1931 (D. O. núm. 73), ()rendido en el párr3lfo primero del ar
.d el proponente CI nacional tíclt:o :t5 d~ la Ti~cnte le.,. de Admini,-

38. lEn cumplimiento de lo .reTení- tración y 'Cont;¡,bilidad do~ la Hacieooa
do en el re¡lamento para la aplicación púhlica, debiendo ajustarse dicho Cen
de la ley de 14 de febrero de 1907, tro al "i¡rente Reglamento de Contra
:l!Ilwhado por real orden d. :a6 de j u- tación &:1 tratar de las a<k}uisícionel, líen
110 de 1917 (c. L. núm. 153), se copian do cargo IU im¡)orte de 7·500 pesetas
a continuación los siguientes artículos. al capitulo 10.", artículo único, concep-

to "'Matcrial d' 1M redes de radiotele-
"Artí.eulo 10. Cuando .. bayu ce- f' I

lobrado sin obten.er' ¡postura o propo- gora 111 y de a5 de Mahón y :Madrid",
siciún :I<I.misibJe una subaeta o con- de la SeC'Ción cuarta del vigente presu-
curso sobre materia rOlenada a la puesto. Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia pro-

od
., ,Lo comunico a V. E. nara su cono- moVida. d - M,~,~r"1 Ga'

l)r ucclon nacional, te podrá admitir .' por ona • --- cna rcla
la concurrencia de la extranJ'era en la cimicnt() y cumplimiento. Madritd, 16 de Márquez, domiciliada en Barcelona, ca-

junio de 19"3· I1 d C '11' ,scgunda subalta o en el ......undo con-" .e, e . ast! e)os, IlUm 366, en peti-
~ AZAÑA I 1 Col . deCur50 que ~ convoque con lujeci6f1 clOn (e II1grcso en e' eglO Huér-

al mismo pliego de condi......ne. qu. fanos de la Gaerra·, de su hijo el
. - ~ Sefior General dc la pria"':ra división h 'f d B 1 M'.SIrvió de ba!e (JQI'4 la primera ve., '. uer ano on a tasar artmez Gar-
Art. 11. En la &ei'unda lubuta ó orgánica. cía, ,por este Ministerio se ha resuel-

en el segundo concuno previsto por Sci'iores Ordenador de Pagos e lnter- to lIC{:cder a lo solicitado, por com-
el artículo anterior, los produclOl na- ventor c<.'l1tr;¡,1 ·de Guerra. prender al refcr.ido huérfano los ar-
cionales serán preferidos en coneu- tíeu·los primero y tercero de los Esta-
rrencia con 101 ¡>rodU<:lOl extran1e- "lt4I.".~.".".~.".".~.".".tl.I.".t4•••".H.~.".H.~.".".tl.1I tutos que regulan el derecho, puQien-
ros elCCluídos d.e 111 re1'aci6n vi- do ser llamaido cuando por lU!rno 1e
~ente, I\lien(ra~ el pr~io de aquéllos. Estado Mayor Central corrCSlponda.
no exceda al de éstos en más del 10 Pllr Lo oormmico a V. E. [>ara sU' COlí:l-
IOC? ~ue IIcl\ale la proposici6n más SSCUTARIA cimicnto y CUtnplimi,'nto. Madrid, 13 de
mCJ(1Jca. junio de 1933·

Siemlpre que el contrato cOlmlPrefl- DESTINOS
d~ prOdl\icll). induldos en la relación
VI,ll'<'nte y ¡productolQue no 10 eetén
19s pliegos ele con'dicion.es y proposi~
Clones se a!tru\larán Y evaluarán \>or
s("paradn. En (ales contratos la prefe
rencia del producto nacional estahle-
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11,80
15,00
10,00

16,00

loW,OO
123,00
105,00
loS,OO
12 7,00
:)2,45

173,00
:21,00

2<)0,<'0

253.00

Infantcría núm. 14, <Id>e
de 1933.
Inlankría mím '1<), (k1>C

kf>cs de 1oor.::o de 1933

Mes de ,Iovielllbre de 1932

Batallón Cazadores AITica nú-
mero 1 'oO .

Idem núm. 2 '" .

ldem Aanetralladoras núm. 2 .
ldem núm. 4 ..
Centro !-.lO\:ilización núm. (¡ .

Caja recluta núm. 38 ..
Regular..:s A>lhu<:emas nÚID. 5 ..
Compañia' D-isciplinaria ..
Aviación Militar, primera es-

cuadra "
Idem Fuerzas de Airica
ldem (Servicios) ... . ..

Pa~a?~ía Haberes de la octava
d¡vlslon .

Mes de noviembre y didemJ.J1"e de 1932

Cafa recluta núm. 7 .

NOTA.-Los Cuerpos, Centros y In.'
pendencias que a continución sc <'x
pr'i.san, d<'lbcn los meses que tamoioén se
1Il<i1can:

.;.)-
Regimiento In fantcría núm. 2'1.

I tlelll núan. 15 ... ... ... ... ... ...

Rc!!,imiento
marzo y aobril

Regimicnto
ahril de 1933.

Regimiento Infantería núm. 38, ddlC
;¡,hril de 1933.

Intervcncilll1<'s de Xaucn, dehc mar
zo y abril de 19313.

Inspección de Intervlllcioncs, d, 'he
ahril de 1933-

,Panlue Cuer:¡¡o de E.jército riunero 2,
debe ahril, mayo, junio y julio de 1~32

y ahril dc 19.)3.
I;;scuela Central de Gimn'tsia, (kh'

ahril de 1933.
Pag-adltría I'bheres de la: primera di

visión, d('be septiembrc y octubre de 1931
y noviemihrc de 193<2.

'Pagaduría H;¡¡b,'res de la quinta di-
visión, debe a'bri'l de 1933. '

IHahilitación Halhercs de Miclilla, dche
noviomlbre de 19.P y a.bril dc 1933.

Intervenciones del Ríf, deoc cnero de
1932·

IMehal-la d~1 IRH, debe enero de ~932.

Meh¡kla de Tctuán, debe cocro de 1933
AviaclÍfll1 Mílitar, te~era Escuadra,

debe agosto, noviembro y diciembre de
1931.

A/viadón Militar1, euarta Escu;adra,
debe díciembr~ de 1931.

Madrid, 13 de iunio de 119.13----lEI aU·
xiliar, Marcclino Pére3..-IEI cajcr<>,
Sim6n Jarljjg.-EI intel"Vcntor, Mamul
CorUs.-EI comandante, vi<X''\>residentc,
E,aflares.

58.&;
8345
21.iS
17,80
13.80
,JO,OC>
13,&}
7,85

18,80

110.00

,Ii.oo

5,00
3,00

13,00

4,00
20,00
1'5,00
16,75
19,00
37,00
38,00

10,00
115.40
lO,&)

28,60
¡,oS
0,00
¡,05

15,00
1>,8S

21,7S
7,8S
7,85

3 1,00
8,S5

18,00

44,00
8.00
,,85

15,&1
8,00

172,00
179,00
188,00
157,00

14,00
17,00

6o¡.00
147.00

186,00
1(>9,00
120,00
145,00

Mrs de IIklYO de 1933

Caja n:c:ula núm. 12
hLIll núm. IS , .
ldcm núm. 111 , .
Idem núm. 2'3 .
hi,'m núm. ;;q oO .

ldcm núm. 27 .
ldeni núm. .z;) .

ldem núm. ~ ..
ldem núm. 33 .
ldem núm. 34 ..
I dom núm. 35 oO,

ldem núm. 40 ...
Idem núm. 45
l¿em núm. -lÓ .
Idcm núnL 47 .
Id.m núm. 41> •••
ldem núm. oW ..
ldem núm. 52 .
ldcm núm. 53 .
ldem núm. 54 oo'

Regulares de Tetuán .
ldem de ~lelilla oo. .

Idem de Ceuta ... . ..
Idem de Laradle oO. .

Inkrvcnciones de l1'etuán .
fuem del Rif 'OO oo .

Terc;o oo ..

Ac:ulemia dc Inlanteria .
Cologio Ir rn:ríanos de la Gue-

rra 'OO .

Escuda SI'I>crior de Guerra .
{;m:>o Inlanteria dd ~Iinistc-

río ... ... oo. ... ... ... ... ...

l'ag-all1nria H ahcf('S prim<'ra di-
,visión .

IdMll sq:lInda división oO,

Itkrn t<:rccra división .
III':rn cllarta división .
Id, m scxta división ..
[d<'m octava división
ldem (k llakarcs .oo .

hkm de Canarias .
I<I<.:1ll <1' M"rruccos ..
Aviación M ilitar, ~unda: es-

c\ladra oo .

Id<'m. krccfa cscuadra .oo .

Ha'hi'iitación Hahcres' de Cádiz.
Pan:luc Cuerpo de Ejército nú-

linero 5 ..
Mehal-h de Gomara XaUiCn .
r<i,m de Tetuán .
Idcm de Laraohe '" oo '"

Id<'l11 de MeI iIIa oo.

Idelll del Rif .
Academia de I!1J!{<'nicros .

Rcgiin~ento Infankría núm. 9... 212.2,00
Iclem núm. 20 oo 253,00
Idcn1 núm. 23 oo 304,00
hkm núm. 25 281,00
Idem núm. 26 23'1,40
l denl nú~n. 31 '" , 21216,00
Iclem n,úm. 34 2121,00
Iclem núm. 35 271,00
Iclcm Carros de Com¡bate núme-

ro 2 '" oo. oo .

Bat:lillón Montal'ia m'Ull. 2 .
I1lkm núm. tí oo.

I<1(':111 n{I111. 7 ... oo. oo. • .. • ..

14.00
205,00
369,00
JÓ-l,oo
23'2',00
330,00
395.00
236,00
2JI,OO
218,00
:277,00
244,00

5,3,00
304,00
2171,00
3'y\.cx)
45.0Cl

31}1.00
394,10
261,00
307,00
297,00
2f>9,00
295,00
181,00
12'1,00
124,00
1¡6,oo
120,00
135,00
233,00
175.00
125,00
232,00
11)8,00
88,00

195,00
5,00

~4,30

31,50
1211,00
294,Q()
91,00

192,60
26,80
66,00
33,80
64,00
312,00
U,OO
11:1,00
9,00

PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORROS 111;
Tuas DEL CUERPO DiE SCBo,Fl
ClALES, S.A.RGENTOS l' Asnu
IhOOL5 nEL ARL.\11o\ DE 1KF.tti'\ -

T:GRJlA

En cumpli,miento a lo dispuesto en
el artículo 12 del yeglamento por :el
que s~ rige esta Sociedad, se publi
ca a .continuación los Cuerpos, Cen
tros y Depen<kncias que han remiti
do las cuotas con:lespondientes a los

meses que se indican

Mes de abril

Regimiento Infantería núm. 1.
Idem núm. 2
ldem núm. 4
Idem núm. 5
Idem núrn. 7
ldem núm. 8 .
l<km núm. 10 ..
l<!em mían. 11 •••
l<!em 1lÚm. 112 .
ldem núm. 13 .
ldom núm. 15 ..
ld<m núm. 1(, .
Idero núm. 17 ..
ldcm núm. 21 .
Idcm núm. 22 ..
Idem mlm. 24 ..
Iclem núm. 26 .
Idem núm. 27 .
,ldem núm. 28 .
Idcm núm. 29 ..
Idem núm. 30 .
100m núm. ~ ..
Idem núm. 36 .
Idem núm. 39 ..
Idcm Carros de com/late núm. 1.
Bata.lIón de Montaña núm. 1 ...
Mem núm. 3
Idero núm. 4 ...
Idcm núm. 5 .oo

Iclem núm. 8 ...
J.dem Cazadores Africa núm. 3.
Idoem núm. 6
Idem núm. 7 oo oo

Iclem núm. 8 oo .

Idem de Aimetralladora..~ núm. 1.
Idero oom. 3 .oo .., ..

IderoCi<:lista ... ... .
Centro Movilización núm. J.. ..
Idem núm. :2 .
Idem núm. 3 .
Idero núm. 4 .
Idero núm. 5 .. , '" ..
l<!em núm 7 .
Idero núm. 9 .
1'Ckm núm 11 .
l<!em núm. I2 ..
Idem núm. 13 .
Idem núm. 14 ..
lidero núm. 15 '" ..
Caja recluta nl\Ím. 5 ...
Iclem mlm. tí ..
Idcm núm. 8 .


